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De mi mayor consideración:
 
 

 

V I S T O:

El Decreto N° 793/2023 de fecha 31 de julio de 2023 y el informe elevado por la 
Subdirección de Planeamiento y Obras Privadas, y

 

C O N S I D E R A N D O:



Que desde la comisión de planeamiento informaron que se está trabajando para reformar 
la Ordenanza Nº 65/20 – Código de Planeamiento Urbano, Usos y Ocupación del Suelo 
en lo que respecta a la situación administrativa de loteos o divisiones simples y su 
regulación legal en el Distrito RI (Rural Intensivo), Ejido de Crespo. 
Que por lo expuesto, éste Departamento Ejecutivo entiende que se debe proceder a una 
nueva suspensión de las autorizaciones de los distintos emprendimientos que puedan 
presentarse en el futuro inmediato y por un plazo prudencial hasta el dictado

de la nueva reglamentación al respecto.

Que la Comisión de Planeamiento Municipal, informa sobre la situación administrativa 
respecto a la presentación de loteos o divisiones simples y su regulación legal en el 
Distrito RI (Rural Intensivo) en el Ejido de Crespo.

Que se debe proceder al dictado del Decreto correspondiente ad referéndum del Concejo 
Deliberante.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

             

   Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

      D E C R E T A:

 

Art.1º.- Dispónese, “ad referéndum” del Concejo Deliberante, la suspensión hasta el día 
30 de noviembre de 2023, de la presentación y tramitación administrativa de nuevos 
proyectos de división simple y loteos en el Ejido de la Ciudad que ingresen por Mesa de 
Entradas de la Municipalidad de Crespo a partir de la fecha del dictado de la presente.

 

 

Art.2º.- Pásese copia del presente Decreto a todas las Secretarias, a la Subdirección de 
Planeamiento y Obras Privadas, al Concejo Deliberante, al Área de Administración 
Fiscal y Tributaria y a la Oficina de Catastro, a sus efectos.

 



Art.3º.- Disponese que el presente será refrendado por el Secretario de Servicios 
Públicos.

 

Art.4º.-  Comuníquese, publíquese, etc.

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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